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Ilmo. Sr.: De conformidad ecn la propuesta elevada por ese.
Dirección General sobre petición formulada por "Compa1ifa Anó
nima Madrileña de Productos Alimenticios, S. A .. (CAMP.~.SA),
para acoger la. instalación de tanques refrigerantes de 'leche
en varias localidades de la provincia de Segovia a los beneficios
previstoe en el Decreto 239211972. de 18 d¿; agosto, sobre indus
trlas agrarias de interés preferente, según los criterios de la
Orden ministeria.l d. Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

para terminar la instalaciÓD de los tanques; que deberán a.jus
tarse a la docum~ntaci6n preeentada. -

Lo que comunico a V. I. pate.su conocimiento y_ efectos.
bias guarde a VI..·
Madrid. 29 de diciembre de 1983.-P. D. ·(Orden de 19 de

febrero de 1962).· el Director general de Industrias Agranas y
Alimentarias. Vicente Albero Silla.

nmo. Sr. Director general de Industrias Agrarlas· y Alimen
tarias.

Uno.-Declarar la instalación de 59 tanques de refrigeración
de leche en origen en varias looalidades de la provincia de
Segovia ·por .compañia Anónima MadrUefta de Productos Al1~
menUetos, S. A ... (CAMPASA), --comprendicie. en zona de prefe~

rente localización industrial agraria, definida en la Orden minis
terial de Agricultura y Pesca de 30 de Julio de 1981, a los efectos
de lo que dispone la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y según la
normativa del Decreto 2856/1964, de' 8 de septiembre.-

008.-0& los beneficios se:ft.alados en~los artículos 3.0 y B.o del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre lnd.ustrt&s agrariaa de
interés preferente. conceder .los siguientes: . - •

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección G<ueral sobre petición formulada por don Mariano
Martín Martín para 6Coger la. instalactón de un tanque refri
gerante de ~eche en Trigueros del Valle (Valladolid) a los bene
ficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, sobre
industrias ajl"raria.... de interés preferente, según los criteros de
la Orden mini,sterial de Agricultura y Pesca. de 30 de ulio

. de 1981, . .
Este Ministerio ha-- resuelto:·

Un~.~Decle.rftr 19 instalación de un tanque de refrigeración
de leche en origp!l en Trigueros del Valle (Valladolid) por don
Mariano Martín Martín comprendida en zona de preferente ,oC'a~

lizaCÍón industrial agraria. definida en la Orden ministerl"ll de
Agricultura yPesc& de 30 de julio de 1981, a los efectos de lo
que dispone la Lev 152·1963. de 2 de diciembre. v segun la nor
mativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios seí'Jalados en los articulos 3.0 y 8.0 del
Decret.o 2392/1972, de 18 de agosto, sobre industrias agrarias
de interés preferente. conceder:

Una subvención de 38 540 pesetas, correspondiene al ~ por
100 de la inversión total, que asciende a la cantidad e 192.701
pesetas

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre
supuestaria 21.09.771 del presupuesto de 1983.

Tres.-Se adoptarán las medidas pertoinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Cuatro.-Conceder un plazo hasta el 30 de diciembre de 1983
para terminar la instalación del tanque, que deberá aiust-'lrse a
la documentación presenta~a. -

Lo que comunic'1 a V. I. para su conocimiento y efectoS.
Madrid. 29 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de, l002}. el 'Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarlas, VicenJe Albero Silla.__ _ _ .

Ilmo. Sr. Director general de 'Industrias Agrarias "7 rAlimen-
tarias.

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida en zona de preferente locaU..
z<J.Ci6n. industrial agraria la instalación. de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias l(\cali~

dades de·Ea provincia de Segovía por -Compañia
AnÓnima Madrileña de Productos Alimenticios, So-
ciedad Anónima.. (CAMPASA). -

ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la Que 1e
df;clara comprendida. en zona de preferente localt~
zación industrial agraria la instalación de un tan
aue refrigerante de leche en origen en Trigueros
del Valle (Valladolid) por don Mariano Martin
Marttn
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1302 ORDEN de 29 de diciembre de 1983 por la que se
declara comprendida. en :tona de preferente locali

·zación industrial agraria la instalación de tanques
refrige~antes de leche en origen en varias localt·
dades del Prin.cipcuro de Asturias por "La Lechera
de Caricienes. S. A ....

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección Gen'9ral sobre petición formulada por "La Lechera de
Canciencs, S. A... , pa.ra acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades del Principado de Astu·
rias a los bBnefcios previstos en el Decreto 23921197'2. de le
de agosto, - sobre industrias agrariaa de interés :preferente, según
los criterios de la Orden ministerift,l de Agncultura y Pesca
de 30 de julio de 1981,

Este Ministerio ha -C;;;uelto:

Uno.-Declarar la instalación de 50 tanques de rerri~ración
d~ leche en 'Jrigen en varias localidades del Principado de Astu
rIas por "La Lechera de Cancienes. S. A .... comprendida en zona
de preferente localización industrial agraria. definida en la
Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de julio de 1961.
a los efectos de 10 que dispone la Ley 152/1963, de 2 de -diciem
bre, y según la normativa del Decreto 2853/11)64, de 8, de sep
tiembre.

Oos.-De los beneficios se1ialados en los artículos 3.0 y 8.0 del
. Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, sobre industrias agrarias de
interés preferente, conceder los siguientes:

- Reducción del 9S por 100 del- Impuesto General sobre Trá-
nco de Empresas. '

- Preferencia en la obtención del crédito oftctaJ y una sub
yencló.n de 2.789.860 pesetas, correspondiente al 20 por 100 de 1&
1Dverslón total, que asciende a la cantidad de 13.949.300 pesetas.

Esta subvención se pagar' con cargo a 1& aplicación presu
puestarla 21.09.T/1 del presupuesto de 1988.

Tres.-5e adoptarán. 1M medidas pertinentes para que quede
garantizado el cumplimiento de la obllga.ct6n impuesta por el
artículo 19 del Decreto 2853/1964 de 8 de septiembre,

Cuatro.-Conceder UD plazo huta el 60 de diciembre ~ 1883

1301 ORDEN de 29 de diciembre de 198'l por la. Que se
~lp.clara comprendida ~m cona CÚI preferente locali
zación tnduBtrtal agraria la tn.stalaci6n de tanques
refrigerantes de leche en origen en varias localida

. des dp.i Principado de Asturias por .Leche Pascual.
Sociedad A.nónima-.

. Ilmo. Sr.: De conformidad con la .propuesta. elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por .Leche Pascual.
Socied"d An'>nimaca. para acoger la instalación de tanques refri
gerantes de leche en varias localidades del Pr:ncipado de ,\stu
ras 8. los beneficios previstos en el Decreto 239211972., de 18 de
agosto, sobre industrias agrarias de ioteré,s preferente, ",según los
criterios de la Orden ministerial de AgrIcultura y Pesca de 30
de julio de 1981,

Este Minsterioha resuelto:

Uno.-Declarar la instalación de 526 tanques de refirg~i'!lción

de leche en origen en varias localidades del PrinCipado de Astu
rias por "Leche P~scual, S. A._, comprendida en zona de p:r:efe
rente localireción indutrial agra.rla, definida en la. Orden mInis
terial de Agricultura y. Pesca de 30 de jullo de 1981, a ios
efectos de lo que dispone la Ley.- 152{1963, de 2 de diciembre,
y según la normativa del Decreto 2853/1964., de 8 de septiembre.

Dos.-De .os beneficios s,~ftalados en los artieulos 0.0 y .B.o del
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto; sobre industrias agrarias
de interés preferente, conceder los siguentes:

- Reduccl~n del. 95 por 100 del Impuesto General sobr~ el
Tráfico de las Empresas.

- Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelariOS e
Impuesto. de Compensación de Gravámenes Interiores y una
subvención de 21.236.862 pesetas, correspondiente al 20 por 100
de la inversión total. que asciende a la cantidad de 106.11'14.410
pesetas.

Esta subvención se pagará con cargo a la aplicación pre~

supustaria a 09.771 del p..resupuesto de 1983.
Tres.-Se adoptarán las medide.s p·ertinentes para que quede

garantizado el cumplimiento de la obligación impuesta por el
a.rticulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre..

Cuat.ro.--Conceder un plazo hasta. el 30 de diciembre de 1983
para terminar 'la instalación de los tanques, que deberán ajus-
tarse a la documen tación presentada. '\

,Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de diciembre de 1963.-P. D. (Orden de 15 de

enero de 1980). el Subsecretario, JOSé Francisco Peña Diez.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias.


